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BERNARDINOBRAVO N280, COMUNA DE BUIH

de edad, quÍen exhibió su cédula ya citada y acredita su identidad expone que por
úe l{onory bajo juramento, yiene a formular la siguiente declaración, que es fjel,. exp.€sión de !a verdad;

Que, no está afecto a las prohibiciones del Art. Ns 4 de Ia
:

ley Ne 79.925, de Expehdio y
'Conzu¡no de Bebidas Alcohólícas--

lectura, formutra y suscribe la autorízación y declaracíón que antecede, con
pleno'conocimiento de la disposíción contenida en el Artículo 210 del Código penal,de rla, :

Repühlica, asumiendo Ia responsabifidad correspon diente.-
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DECLARÁCION JURÁNA

Porla presente yo pAtRlclo nruoRrs zuñlcR vat-EÑur¡q, chiteno, cédulál nacíonai

de identidad No 7.397.836-K, con domícilio en Balmaceda hl'25, comuna de Buin, y de
pa§o en esta- DECLARO BAJO JURAMENTO: Que no estoy afecto a las inhabilidades del

aR. 4 de la ley 19.925 de atcoholes, bebidas alcohólicas y vinagres, gue se transcriben a

continuación:

"A,rtíc¡¡!o 4' No podrá concederse autorización para la venta de bebidas alcohólicas a las
,siguientes personas:

, ' I--Los miembros del Congreso Nacional, tntendentes, Gobemadores, Alcaldes y
,

' 
'miernbros de tos tribunales de Justicia

: t : t 2.- Los míer.tbros o funcionarios fiscales o municipales,

' 3.- Los que hayan sido condenados por crímenes o simples delitos.

4.'Los ueños o administradores de negocios que hubieren sidó clausui"ados

5.-Los regionafes y los con-cejales, y

dé dieciocho años.

firma. ormufo esta declaración para ser presentada ,"¡ ¡¿ ¡

Bernardo. 17 deJunio de 2021.

Escaneado con CamScanner
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REPERTORIO NÚMERO 1486 .zALg

REDUCCIóN A ESCRITURA PÚBttCA

REUNIóN DE DIRECTORES ELECTOS EL 03 DE SEPTIEMBRE DE
24A9, EN ASAFTBLEA GENERAL DE

SOCIOS DEI. CLUB SOCIAL Y DEPOREVO *LAUTARO'

ACTA

*+***********************************.*** *********x
En Buiry comuna del mismo nombre, proüncia de Maipo, República de

chile, a veinücuatro de septiembre de dos mit diecinueve, ante mí pEDRo

HERNÁN ÁLvenrz LoRcA, Abogadq Notario púbtico de Ia primera

Notaria de Buin, con oficio en caile Aníbal pinto doscientos sesenta y
nueve, Local cincq de esh comuna, comparece: don losE NTBALDO

coRTEz cRUz, chileno, casadq jubirado, cédula nacional de identidad

número cuatro millones fescientos setenta y ocho mil ciento treinta y
siete guión cinco, domiciliado en sargento Aldea número quinientos

cuarenta y seis, csmuna de Buin, mayor de edad, quien acreditó su

ídenüdad con Ia cédula indicada y expone: eue debidamente facultado
viene en reducir a escrifura pública el acta que se tmnscribe a
CONIINUACIóN: REUNIóN DE DIRECTORES ETECTOS EL TRES DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN ASAMBIEA
GENERAT DE SOCIOS DEL CLUB SOCIAL Y DEPORTryO
*LAUTARO" AcrA. En Buin, a cuatro días del mes de septiembre de

dos mil diecinueve y siendo las veinte horas, se reúnen en Ia sede

de la instifución, ubicada en calle Balrnaceda Número úeinfa y
interior, los directores electos en Asamblea General ordÍnaria de

t



del cli¡b sociat y Deportivo "Lautarof" de fecha cero tres de septiembre

de dos mil diecinueve, para dar cumplimiento a lo estipulado en el

artículo trigésimo tercero de los estatutos del club, en lo refe¡:ente a [a

designación de los cargos, 
.'por lo menos, de presidente, vicepresidente,

secretario y tesorero, de entre sus míembros"' Uño' Inicio: La reunión

esdirigidaporelsocioPatricioZúñigaValenzuela,representantedela

AsambleaGeneraldeSocios,segúnpoderotorgadoensesióndel

veintÍnueve de julio de dos mil diecinueve, y. además. director electo,

quien da la bienvenida a [os siguientes socios elegidos @mo dlrectores,

señores: Raúl Rr:évalo crUz; Patricio contreras sánchez; Marcelo cortez

Espinoza;HugoCortezCruz;DanielMondacaGuzmán;CarlosMolina

Miranda; ArÍel Mondaca Guzmán; Ana del Carmen orellana Sánchez;

MaríiaPazElorrietaElorrieta;ManuelortegaEspinoza;Pabloortega

Quezada; Cristián Pozo Gutiérrez; Adnán Riquelme Riquelme, y Adrián

RiquelmeSilva'Dos.NormativaparalaDesignacióndeCargos:

Los asistentes acuerdan realizar la designación de cargos a rnano alzada

y por mayoría simple. Tres' Designación del cargo de Presidentet /
se designa en el cargo de presidente al director, don Patricio Zúñigal

Valenzuela' Cuatro' Designación del cargo de Vicepresidente: Se 
,

designaenelcargodevicepresidentealdirector,donAdriánr'
RiquelmeRiquelme.Cinco'Ingresoalasaladedirectorelecto;
Siendo las veinte horas y quince minutos, ingresa a la sata y se integra a

ta reunión ei director electo, don Hernán Henriquez Parrao' Seis'

Designación del cargo de Tesorero; Se designa en el cargo de

tesorero al director, don Adrián Riquelme S¡tva/Siete' Delignación

delcargodeProtesorero:sedesignaenelcargodeprotesoreroala

directora,señoraAnadelCarmenOrellanaSánchez'Ocho'
DesignacióndelcargodeSecretario:Sedesignaenelcargode

secretario al director, don cristian pozo Gutiérrez.r/'*r"u.'

Designación del cargo de Frosecretariol Se dEsigna en' el cargo'de

prosecretario al director, don Pablo Ortega Quezada"

.,
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Designación del crrgo de primer Directo* se designa en'el cargo
de primer director, a don Hemán HenrQuez parrao. once,
Designación del cargo de segundo Director: Es designado como
segundo dírector, don Patricio contreras sánchez. Doce. comisión
de Disciplina: se desÍgnan como integrantes de la comisión de
Disciplina, a los directores, señores, Marcelo cortez Espinoza, patricio

contreras sánchez y f¿rlos Molina Miranda. presidirá esta comisión de
DiscÍplina, el director don patricio contreras sánchez. Trece.
Constitución Final del Directorio: EI directorio det Cfub Social y
Deportivo "LaLEaroo, período dos mil diecinueve guión dos mif veinte,
queda consütuido, según lo dÍspone el artículo vigésimo noveno de los

estatutos del club, por veinüún miembros, como sigue: - presidente,

Patricio Zúñiga valenzuela, Ror único TrÍbutario siete millones
trescientos noventa y siete mil ochocientos treinta y seis quión K. -
vicepresidente, AdrÍán Riquelme Riquelme. Rot único Tributario seis

mÍllones ciento veintitrés mil ochocientos ochenta y nueve guión uno. -

Tesorero, Adrián Riquetme silva, Rol único Tributario qu¡nce millones

cuatrocíentos seis mil novecientos veinticuatro guión cero_ - protesorero,

Ana def carmen orellana sánchez, Rot único Tributario ocho míllones

ochocientos ochenta y cuatro mÍl novecÍentos cuarenta y cinco guión

seis. - secretario, cristian pozo Gutiérrez. Rol único Tributario trece

míllones trescientos cuarenta y dos mil cuatrocientos ochenta guíón seis.

Prosecretario, Juan Pablo ortega euezada, Rol único TrÍbutario, trece
millones cuarenta y nueve mil noventa y ocho guión cero, - primer

director, Flemán Henrquez parrao, Rol único Tributai-io tres millones

novecientos cincuenta mil ciento trece guión nueve. - segundo director,

Patricío conberas sánchez, Rol Único Tributario nueve millones

trescientos cuarenta míl seiscientos doce guíón cinco. - Director, David

Barría Muñoz, Rol Único Tributario dÍez miilones trescientos treinta mil
cuatrocíentos veinticuatro guión cinco. - Director, Raúf Arévalo cruafl.ol
Único Tributario cuatro millones cuatrocientos seis mÍl , ";etecieyttos

Í
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treinta y cinco guión ocho. - Director, Marcelo cortez Espinoza, Ro[

único TributarÍo nueve mitiones trescientos setenta mil novecientos

ve¡nticuatro Euión uno. - Director, Hugo cortez cruz, Rol Único

Tributarío tres millones setecientos setenta mít trescientos veinticuatro

guión nuéve. - Director. María Paz Elorrieta Elorrieh, Rol único

Tributariotrecemillonestrescientoscuarentaydosmiltrescientos

setentaycincoguióntres'-Director,loséMiguelHamedPérez'Rol

único Tributario seis millones noventa y tres mil diecinueve guión ocho-

- Director, Rafael Lorca Sanübáfie2, Rol único T¡ibutario cuatro millones

ochocientos noventa y dos míl seiscíentos tres guión siete' - Director,

Carlos Lemus Sepúlveda, Rol Único Tributario seis millones cuatrocientos

doce mit novecientos Veinücuatro guión cuatro, - Director, Ariel Mondaca

Guzmán, Rol ÚnÍco Tributario trece millones trescientos cuarenta y un

mil novecientos nueve guión ocho. - Director, carlss fr4olina Miranda. Rol

único Tributario sels millones novecientos sesenta y nueve mil

seiscientos cincuent¿ guién tres. . Director, Daniel Mondaca Guzmán,

Rol único Tributario doce millones trescientos noventa y Ües mil

setecientos noventa y seis guÍón uno. ' Director, víctor Hugo Morales

pino, Rol Único Tributario siete millones cuatrocientos cuarenta y ocho

mil seiscientos setenta y cinco guión cuatro. - Director, Manuel ortega

Espinoza, Rol Único Tributario cinco millones ochocientos tres mil

trescientos ochenta y seis guión tres. Catorce. Representante Legal

del club social y Deportivo "Lautaro": En la forma que lo dispone el

Título Sexto, Artículo Cuadragésimo, de los estatutos del c[ub, el

presidente electo, don Patricio Zúñiga Valenzuela, represeñta judiciat

y extrajudicialmente a la corporación, por el período dos mil diecinueve

guión dos mit veinte. La Asamblea refrenda las atribuciones y

obligaciones de don Patricio zitñiga valenzuela, que le otorga el Artlculo

Cuadragésimo de los estatutos det club' como Presidente 
3Y

RepresentanteLegalylasquecomodírectorleotorgaelArtícfllo

Trigésimo Sexto del mismo documento, que son las siguientes: '.est,árá

iLl':i: '^
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facultado para comp=r, vender, dar y tomar en arrendamientó, ceder,
kansférir toda clase de bienes muebles y valores mobilianos; dar y
tomar en arendamiento bienes inmuebles por un período no superíor a
tres años; aceptaq cauciones prendarias e hipotecarías y atzar dichas
cauciones; otorgar cancelaciones y recibos; celebrar contratos de
trabajo, fijar sus condiciones y poner término a ellos; celebrar coffiratos
de rnutuo y cuentas corrÍentes; abrir y cerrar cuentas conientes de
depósito, de ahorro y crédíb y girar sobre ellas; retirar talonarios y
aprobar saldos; eniJosar y cancelar cheques y reconocer saldos; per.cibir,

confatar, ahar y posponer prendas; consütuir, modificar, disolver y
liquidar sociedades y comunidades; asisür a juntas con derecho a voz y
a voto; delegar y revocar poderes y transigir; aceptar toda clase de
herencias, legados.o donaciones; contratar seguros, pagar ras primas,
aprobar líquidaciones de síniestros y percibir el valor de las pélizas;

firmar y endosar y cancelar pólizas, es[ipu[ar en cada contrato que

celebre los precios, plazos y condiciones que juzgue convenientes;
anular, rescíndir, resolver, revocar y terminar dichos contratos. poner

término a los contratos rÍgentes por resolución, desahucio o cesanüa u

otra forma; contratar crédÍtos con fines sociales y ejecutar todos
aquellos actos que tiendan a Ia buena administración de la corporación.
sólo por un acuerdo de una Asambrea General Extraordinaria de socios,
podrá comprar, vender, hipotecar, permutar, ceder, transferir los bienes

raíces de Ia corporacfón, constituir servidumbre y prohibiciones de
gmvar y enajenar; arendar inmuebles por un plazo superior a tres
años." Quince, cierre de Ia Designación de cargos: se cierra la

ceremonia de designación de cargos. siendo las veinte horas con beinta
y siete minutos. Dieciséis. Reducción a Escritura públicar se otorga
Poder y autorizaclón al socio, don José Nibaldo cortez cruz, cédula de

idenüdad Número cuatro millones trescientos setenta y ocho mil cÍento
treinta y siete guión cinco , para reducir a Escritura pública la

Acta. Diecisiete. Firmas: Firman este documento, Ios



directores asistentes: hay firmas de don Patricio Zúñiga Valenzuefa, de

don Adrián Riquelme Riquelme, de don AdrÍán Riquelme silva, de don

Gristián Pozo Gutiérrez, de doña Ana del c. orellana sánchez, de don

]uan Fablo ortega Quezada, de don RaúI Arévalo Cru¿ de don Hugo

Co*ez Cruz, de don Marcelo Cortez Espinoza, de don Patricio Contreras

sánchez, de don Hemán Henríquez Parrao, de don Ariel Mondaca

Guzmán, de don carlos Molina Miranda, de doña María Faz Elorrieta

Elorrieta, de don Manuel ortega Espinoza y de don Daniel Mondaca

Guzmán, En comprobante y previa lectura firma el compareciente

conjuntamente con el Notario que autoriza' l-a presente escritura ha

quedado anot-ada en el Libro de Repertorio de Instrumentos Públicos

bajo el número mil cuatrocientos ochenta y seis - DOS MIL DIECINUEVE'

Se da coPia. DoY fe.-

/*-
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JOSE NIEALDO CORTEZ CRUZ
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